
Proceso de Sucesión No. 2019-00495-00 
Causante: Virgilio Díaz Almeida 

A.I. 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver tramite a seguir.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
El doctor CARLOS JOVANNY FRANCO RICO manifiesta actuar como apoderado del 
señor Gustavo Adolfo Díaz Padilla, allegando el correspondiente poder autenticado, por 
lo que se RECONOCE a Gustavo Adolfo Díaz Padilla, como heredero en la presente 
causa en calidad de hijo del causante; sin embargo, se le REQUIERE para que 
manifieste si acepta la herencia pura y simple o con beneficio de inventario. 
 
Así mismo; se RECONOCE al Dr. CARLOS JOVANNY FRANCO RICO, abogado en 

ejercicio, como mandatario judicial de Gustavo Adolfo Díaz Padilla; en los términos y 

para los efectos del poder conferido.   

Finalmente; se REQUIERE a la parte activa; para que notifique a la señora Adriana 

Díaz Padilla en calidad de hija del causante, y a la señora Judith Padilla García en 

calidad de cónyuge sobreviviente, la presente sucesión. 

 

NOTIFÍQUESE  
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